


RTC- Exp. Nº 00025-2013-Pl/'rC, caso Ley del Servicio Civil 

Publicadu e11 la página web del Tribunal Constitucio11al el JO de setie111bre de 2014 

El 'fribunal Constítucional Jlan1ó !a atención a los promotores de una recienten1ente adn1itida den1andu de inconstitu
cionalidad contra diversos artículos de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil. En los p!anlllones de finnas recolec
tadas para dicho fin no se especificaron contra qué a1iículos de la ley iba dirigida la de1nanda. A juicio del Colegia
do, se iría contrarío a la voluntad de los ciudadanos finnantes qui;; sus representantes busquen precisar posterionnente 
los alcances de la demandá. Por otra parte, pese a que el proccdinliento de certificación de las firrnas por palie del Ju
rado Nacional Je Elecciones se inició tras la interposición de la demanda, no se optó por declarar su in1procedencia, 
pues c!\o únican1e11te hubieru retardado el conocimiento de una causa que indett-cliblen1ente llegaría al Alto Tribunal. 

La formalidad procesal y su armonización con el proceso de 
inconstitucionalidad 

El reciente auto del Tribunal Cons
tít11cional (Exp. N'' 00025-2013-Pl/ 
TC") referido a la admisión de la de
manda de ü1constitueionalidad in-
1.:rpuesta contra diversos artículos 
-i<' la Ley del Servicio Civil (Ley 
:\'' 30057), manifiesta el deseo de re
~a!tar Ja importancia del respeto a las 
ronnalidades exigidas para la presen
tación de una dcn1anda de inconsti
tuciona!idad, especiahnente cuando 
sea interpuesta gracins a la participa
ción ciudadana y la eXigencia de un 
ntÍ1nero detennínado de firmas para 

su presentación debidamente acredi
tadas por el Jurado Nacional de Elec
ciones. Sin embargo, en aras de res
petar !os principios que inspiran !os 
procesos constitucionales y, entre 
ellos. el principio de autono111ía pro
cesa!, el 1náxüno intérprete debe rea
lizar una tnrea de annonizacíón con 
las formalidades procesales, con Ja 
finalidad de dotar de coherencia a su 
labor con10 Niáximo Intérprete de la 
Constitución. 

A continuación unas reflexiones a 
partir de la resolución del Tribunal 

Constitucio
nal del pasa
do 3 de se-
tiembre de 2014. 

l. Los requisitos de formalidad 
con la finalidad de Jos procesos 
constitucionales 

La legitimidad procesal de los ciu
dadanos para interponer una acción 
de inconstituciona!idad es permitida 
si estin1an que una ley, o nom1a del 
misn10 rango, ha producido una di
recta afectación en sus derechos fun
damentales. Debe precisarse que su 

Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra. Prot<---sor de Derecho Constitucional e !ntcgracíón de la Universidad de Pi11ra. Titulnr de Ja 
Cil!edra Jean J\1<.mnet de la Comisión Eurüpea. 

GACETA CONSITTUOONAL & PROCESAL CONSITTUC!ONAL Nº 81 ---------- 73 



t'J NÁUS!S CONSmUCIONAL V PROCESAL CONSTITUCIONAL 

legitimación se extiende a cualquier 
dispositivo de rango lega! que con
travenga la Constitución, ya sea en 
temas orgánicos con10 dogmáticos. 

La legitimación ciudadana no es in
dividual, como lo pern1ite !a Cons
titución colo1nbiana!. sino que re
quiere cun1plir con un determinado 
nú1ncro de firmas {cinco ntit), las 
cuales. de acuerdo con la Constitu
ción, deben ser con1probadas por el 
Jurado Nacional de l~lecciones. Una 
vez recibidos los p\anillones con las 
finnas. debe remitirlos al Registro 
Nacional de ldcntificación y Estado 
c:ivi1, que deberá cu1np\lr la tarea de 
confínnar la veracidad de las finnas 
e identidad ciudadana. Por eso, el 
(.'.olegiado adve1iía que a la fecha de 
interposicíón de Ja demanda si bien 
no se contaba con Ja certificación 
del Jurado Naci()nal de Elecciones; 
un requisito que fue cu1nplido con 
posterioridad y que, atendiendo a 
los principios que inspiran los pro
cesos constituckinales, como son 
gara11tizar la primacía de la Consti
tución y la vigencia efectiva de los 
derechos fundan1entales, el '\'ribuna\ 
decidió convalidar la legitimidad de 
los accionantes!. 

Como bien ha recordado el Tribu
nal, la de111anda que plantee la in
constítucionalidad y que ha sido 
interpuesta por no menos de cinco 
mil finnas. ha de indicar la norma o 
nom1as que se impugnan en fo11na 
precisa, aden1ás de !os fundan1en
tos de hecho y de derecho que la su3-
tcntan y la relación numerada de los 
documentos que se acoinpatlan. Los 
demandantes deberán argumentar 

g{~~~f~¡ o representante [no 
\:\P~d~)tt.¡ambiar o acomodar 
S'LJ-'líliCiaí'pretensión con pos
terioridad a la obtención de 

las firmas. ' ' 

jurídica1nente su postura respecto a 
la norma que consideran viciada de 
inconstitucionalidad. 

Luego de cumplir con los requisitos 
generales para detenninar la legitin1i
dad e individualización del den1an
dantc, la de1nanda deberá señalar la 
norma o norn1as que serán objeto del 
proceso de inconstih1cionalidad. No 
olviden1os la necesaria argu1nenta
ciónjurídica en la demanda de cón10 
la ley. o \as normas con rango de, ley., 
han vulnerado la constitucionalidad 
del ordenatniento positívo. Se tiene 
que aco1npañar ade1nás. a manera de 
anexos, Ja certificación en ca'da caso 
por el Jurado Nacional de Eleccio
nes en los fon11atos que proporcione 
el Tribunal. La principal novedad en 
co1nparación con la regulación ante
rior es que se exige aco111pañar la de
manda de una copia shnple de la nor
n1a in1pugnada precisando la fecha 
de publicación. 

Con relllción a la inadmisibilidad. el 
Tribunal deberá exatninar la de1nan
da. U1 ad1nisibilidad se concreta en 
un auto y para ello el ·rribuna! tie
ne un térn1íno máximo de diez dias-'. 
La den1anda se declarará inad1nisi
b!e en caso de que nü concun·an lüs 
requisitos establecidos en lns artícu
los 101 y l02 del c:ódígo Procesal 

Véase el inci~o 1 de! articulo 242 de la Conslitudón colrnnbiana de !991. 

2 Véase el Exp, N" 00025·2tll3"PJ(fC. f.j, 7. 

3 \'éase d articulo 103 dd Código Procesal Constitucional. 

Constitucional. Ta1nbién se prevé la 
posibilidad de que el Tribunal consi
dere la subsanación dC los requisitos 
omitidos antes de declarar la inadmi
sibilidad, concediendo un plazo no 
tnayor a cinco díais. Si transcurrido 
ese plazo no se subsana la omisión, 
el Tribunal en resolución debida
tnente motivada declarara su impro
cedencia y conclusión del proceso.¡. 

2. El representante o promotor no 
debe vulnerar la auténtica 1na~ 
nifestación de voluntad de los 
ciudadanos 

Con relación al criterio de participa
ción ciudadana, una de las caracterís
ticas de las constituciones moden1as 
es incluir instituciones propias de Ja 
de1nocracia directa. Nos estamos refi
riendo a las llamadas consultas (refe-
r~ndunt. plebiscito. revocatoria) o par
ticipai.:ión directa de !a ciudadanía en 
las decisiones de gobierno (iniciati
va legi3lativa. !egitiI11idad activa para 
presentar una den1anda de inconstitu
cionalidad). La prin1cra in1presión que 
brindan al verlas reconocidas en las 
constituciones es que se trata de textos 
que promueven gran participación po
pular para la ton1a de importantes deci
siones políticas, el problc1na es que el 
ejercicio de estas in~títucio11es debe ser 
excepcional, no la regla. 

El ejercicio i1Tegular de los inccanis
mos de dcn1ocracia directa se puede 
apreciar cuando son lideradas por al
guien que tiene los inedias políticos 
y económicos para lograr sus propó
sitos, pues nllnca se gestan de mane
ra espontánea por los ciudadanos. Es 
decir, cuando son organizadas por 

4 Véase, HAKANSSON, Carlos. El pwc<I.1·n de i11con>til11ómraiidad. Una aproximaciÓIJ 1eórica yj11!'i.,pr11de1wial. Lima, C'okcción Derechos y (ja
mnti•IS N" 25, Palestra Editores. 2014, PP- 112-1.45. 
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_;,, poi íticos que se quedaron fuera 
:ie una elección al Congreso, la Re
;;On o la Alcaldía, y también cuando 
¡:1..reden ser promovidas por [os lla
c;;:idos grupos de presión (lobbies). 

¡.:_¡ Tribunal ha advertido bien 1ne
.:!i.;:nte su auto de ad1nisibilidad que 
--:,:, es válido que un promotor reco
:.:cte finnas realizando un pedido tan 
zr'."lp\io si lo que desea es impugnar 
.:ispositivos específicos, tnás toda
·<:.i. cuando el padrón de firmas que 
;:croporciona el Tribunal exige que se 
;..'.etallen los articulas cuestionados'. 
?or eso, advierte e! n1áximo intér
'.:'-fete constitucional, "( ... ) inal hace 

el representante de los accionantes 
al variar la voluntad de todos los ciu
dadanos, quienes desearon, al fin11ar 
el padrón, cuestionar la validez total 
de la ley impugnada, y no solo extre
mos específicos. Y si bien juega a fa
vor del representante o de su abogado 
la utilización del argun1ento ad 111aio

ris ad n1inus, lo correcto sería que i1n
pugnen concreta1nente los artículos o 
parte de ellos. sobre los cuales se de
berían pedir finnas"''; admitiendo a 
trámite Ja de1nanda pero declarando 
Improcedente el pedido de desisti
miento parcial por parte de! represen
tante, por cambiar unilateralmente la 

Véase la STC Exp. Nº 00025-2013-Pl/TC, f. j. 13. 

!'. Ibídem, f.j. 16. 

OPINIONES Y RESOLUCIONES 

inicial manifestación de voluntad de 
los accionantes. 

En resumen, el requisito fonnal de 
contar con un número mínin10 de fir
mas ciudadanas, debidamente com
probadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones, para poder interponer una 
demanda de inconstítucionalidad, no 
autoriza a su promotor o representan
te para cambiar o acomodar su inicial 
pretensión con posterioridad a la ob
tención de las fim1as, pues desnatu
ralizaría la concreta legitimidad para 
obrar activa que la Constitución con
cede a la pa1iicipación ciudadana, que 
no es individual sino colectiva. 

GACETA CONSITTUCIONAL & PROCESAL CONSITTUCIONAL Nº 81 ----------- 75 


